
\6
,§

{o-
s
§
¡
3ra1_.y rltF.t
c\
§5

.§
- ,_§

-sY
§J-i5
v'I--u
: ,9
G-*r§
t$r
F- '^¿,¿

9
_sE
ó.-g
-o oS
-r+ \)
óó

AcePtación di¡ Acto
Administrativo Coirdicionado

Lo anterior para celeb ar el presente Aclo Administrativo

será por TIEMPO DtTTERMINADO, señalando para tal

En la ciudad de Juanacatlán Jalisco el dia l 'i DE FEBRERO DE 2Ol8 en las

oflcinasqUeocupalaDireccióndeSeguridarPúblicaMunicipal,compareciÓpor
una pafte el c, J. REFUGIO VELÁZQUEZ VALLIN, Presidente Municipal y

titular del Gob¡erno lVlunicipal, y por la olr¿ parte el C' Marina HÉ

Condicicnado el cual

efecto las siguientes:

Nombre completo: Marina
Edad: ?
Sexo
Estado Civil:
Nacionalidad
Domicilio
Se ide i..riÉ¡}|¡
C.U.R.

Expuesto lo anterior. ambas partes cr 'nvienen en obligarse de conformidad

Segunoa. El C. Marina #deber;r rle llevar

a cabo el desarrollo de las actividades par:t 'r cr.taies se celcbra c'l prcs,,rt-'Le actc,

manifestando tener la capacidad y conocintte ltos ¡¡cr;esa'ios fj¿lia desre¡llLrciiarlas '

porotrolado,baloprotestadedecirverclaci"xfJles¿(l'reso¡is!'¡t'tr'j¡¡'5iguienies
datos.

a,
b.
c.
d.
e.
f.
q

h.
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a las siguientes
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DECLARACIC,NES:

Primera. Declara el C. Presiderrte l\lunici¡-'al que por ser necesario el

personal para las activrdades de la Drrección Je segurrdad Pút¡lica l\4unicipal y etl

Lso Oe tás facultades que le confiere el articulo 48 fracciórr lll de la ¡ey del

Gobierno y la Administración Pública Munir;ipal, Articulo 3. fracciÓn ll inciso B

i-J"rlo á"rti como artículo 3o fracción X\rll, 27, 36 37'38 39 de la Ley del

Sirt"r., de Seguridad Publica para el Estadc de Jalisco. celebra el presente acto

administrativo condicionado.
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1. El presente acto se celebra por tlempo (letern'rinado y no podrá modificarse,
suspenderse, terminarse, sino en los c¿ sos y condiciones especificadas en

este mismo, as¡ como en la Lev del Srs;tenla de Seguridad Publica para el

Estado de Jalisco o faltas graves as consideradas en los reglamentos
municipales aplicables.

2. El Gobierno requiere los servicios del C. Ma ri n a{fHlIfII-
*l4 en el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para que

realice las actividades inherentes a dicrro cargo y las que le sean instruidas
por sus mandos inmed¡atos.

3. Manifiesta su consentimiento para que el lugar o lugares para prestar sus

serv¡cros sea en la CaL ecera Municrpal o alguna población comprendida

dentro del Municipio de Juanacatlán. yi, sea en lugar fijo o variable, segÚn

las necesidades de las labores diarias.

4. El presente tendrá una vigencia del 15 de febrero de 2Ol8
celebración del presente y que deberá concluir precisamente el día 15 de

marzo det 2O18, con una jornada de 24 horas de labores por 24 de

descanso.r
G
Eq
FJ

il
a

Así mismo, otorga su consent¡miento para que dicho horario pueda ser

modificado, e incluso ampliado, siempre que se le dé aviso con 24 horas de

anticipación.

5. Se prohíbe expresamente que lallore tiempo extraordinario. salvo

autorización previa y por escrrto de su rnando inmediato

6. Percibirá como remuneración mensuai la cantidaC de $6,00't.64 (Seis Mil
uno con sesenta y cuatro Pesos 00/100 M. N.) drvrdiéndose dicha
cantidad en dos partes iguales para stj pago. el cual será los días quince y
último de cada'mes, o el dia hábil ¡nmedrato anterlor en caso de que

aquellos sean inhábiles, quedando incluido en dicha cantidad la pa

proporcional ,de los días de descanso semanal y obligatorios, Io anterio
según lo estipulado en los artículos 36, 37, 38, 39 de la Ley del Sistema d

Segundad Pubhca para el Fstado de J.alrsco.

7. Gozará de las vacac¡ones _V (lias de descanso conforme lo dispone los

articulos 32y 33 de la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el Estado
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de Jalisco. siempre y cuando se oi:serve la
cláusula 3y4 del presenle,

jornada establecida en la

Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin obJeción, rtormar su desempeño conforme al
reglamenlo interior y sus sanciones

9. se compromete a sujetarse a los cursos. seminarios, pláticas, conferencias
y demás act¡vidades relacronaclas con ia capacitación y Adiestramiento que
se le asignen.

10. El Ayuntamiento se compromete a ohservor las medidas de seguridad e
Higiene que resulten aplicables, confo,ne a las Leyes y Reglameñtos de la
fVlateria

11. La intensidad y calidad del traba.io serárr de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficiencia, calidad y productiviclacJ posibles. sujetánáose
estr¡ctamente a las normas e instrucciones que en rnateria de seguridacl
Pública sean aplicables.

12, son causas especrales de terminación imputables de la relación laboral, las
siguientes:

a. Pedir o recibir dinero por asuntos. relacionados con su trabajo

b. Ausentarse de sus labores sin causa lustificada por más de tres
ocasiones dentro del mes laborado.

c. Notorio descenso en la cal¡dad y canticjarj de trabajo realizada.

d. Acutnular tres quejas en lr¡¡ perir,cir., :1i-. lrcir¡ta (lías. presentaclas por
cualquier ciudadano,

e. Divulgar u otorgar información relacionada corr su trabajo o con el
Gobierno, a personas dlferentes a su jefe inmediato. presidente
Municipal, Oficial Mayor o Secretario

f Lo mencionado en ¡os artículos 90 al j46 de Ley del Sistema d
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, así como las leye
complementarias que corresponcan.

e
S

'13. Se obliga a no prestar sus serv
requiere en este acto. durant
incump|mrento de lo anterror. irnp

rcros en un puesto igual para el que
e el tiempo que dure el mismo. El
lica ui-,a falta de probidad que dará lugar a

os efectos que de esteun procedimiento administrativo surtierndo así |

resulte.

14. se obliga a guardar escru puiosa r¡t--'; ite los secretos técr-ricos, información.
datos. estadisticas, y demás oetailc:. relacionatlos con el traba¡o que
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desempeñe, o de los cuales tengan conocimiento por razón del trabajo que
realice, así como de los asuntos adnrinistrativos de carácter reservado,
cuya divulgación pueda causar prejuicio al Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes civiles
y penales establecen en contra de las personas que vrolen las anteriores
disposiciones.

15.Ambas partas están de acuerdo en que, para la interpretación de este Acto
Administrativo Condicionado. se son't(:ien a lo estipulado en Tesis de
jurisprudencia 10512010 

-Aprobadr-r 
oor la Prinrera Sala de este Alto

Tribunal, en sesión privada de drecisr¡:te cle nov¡embre de dos mil diez.
Semanario Judicial de la Federaciórr y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXXlll, enero de 2011, página 370. F'ritnera Sala, tesis 1a.lJ. 10512010,
señalando expresamente que en lo no establecido se regulara por las
disposiciones de las Leyes aplicables en materia, Reglamentos lVlunicipales
correspond ienles.

Leido que les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo Condicionado,
se hacen conocedores y sabedores del contenido del mismo y. en consecuencia,
de las obligaoones que contraen firmártdolo y recibiendo su elemplar
correspondiente

5e el',rrunlrlr¡\abru> po( v.
& «ycrclq c*l;t¿aiur,c^\ Irql¡r'
de\ ounb«,tú.¿r'.b q¡ e\ o¡1. 6 &

C. Marin

FIRMAS DE LAS PARTES:

C. J. Re gro

k^ cP t4 i , l{,r f de lo> lioeaniü*¿ta ?"olecuá a b
rO crrñu,O,? c,g'>l,d@uc,l dt
lo, Il(AflP¿¡1

sés Torres Ranrirez
-olrlsano e Seguridad Pública

i

Presiden
Vallin
IL a

Testigos:

(

Tec. L erg ¡o enegas Sua rez L
Sindico tVlunicipal
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